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MÉRJTOS NO PREFERENTES

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna
«Méritos no preferentes-puntuación máxima», sin que en ningün caso su
valor total. ,por puesto de trabajo, pueda ser superior a 10 puntos.

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes en el
anexo lIl. serán acreditados documentalmente mediante las peninentes
certificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos, diplomas,
publicaciones, estudios, trabajos, etc.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos preferentes deberán ser acredi
tados por certificación. en copla del modelo que figura como anexo 11
a esta Orden, que deberá ser expedido por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o el Secretario generala similar de Organismos autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los Secretarios
generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
cuando se trata de funcionarios destinados en los servicios periféricos de
ámbito regional o provincial, respectivamente. en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa,
cuyos certificados serán expedidos, en todo caso, por el Subdirector
general de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien, por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios en excedencia voluntaria, la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
PUblica si pertenecen a Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para
la Administración Pública y a Escalas a extinguir de la AISS. En el caso
de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos autónomos, dependientes de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, las cenificaciones serán expedidas por la
Unidad de personal del Ministerio y Organismos donde tuvieren su
último destino definitivo.

2. Los cursantes que procedan de la situación de suspenso acompa
ñarán a sU solicitud documentación acreditativa de la terminación del
período de suspensión.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido, inferior en uno o dos niveles o de igual nivel a los del puesto
que se solicita: Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo, superior en uno o
dos niveles, igual nivelo inferior en uno o dos niveles en una Unictad
con funciones iguales a las de la Unidad del puesto que se solicita: Tres
puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o más
años puesto de trabajo de idéntico contenido al que se solicita: Dos
puntos.

Por haber desempeñado durante un período comprendido entre uno
y dos años un puesto de trabajo de idéntico contenido al que se solicita:
Un punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, que figure expresamente en el anexo 1 y sin cuyo
requisito no podrán ser valorados, convocados por cualquier Centro
Oficial de Fonnación de Funcionarios en los que se haya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento: 0,5 puntos por cada curso hasta un máximo de dos
puntos.

1.3 Titulaciones académicas.
Por poseer titulación/es académica';s relevantes para el desempeño

del puesto de trabajo, según se especifica en el anexo 1: Dos puntos.
A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las

establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación de
la. titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

1.4 Antill'Jedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de servicios
reconocidos, hasta un máximo de tres puntos. No se computarán a
efectos de antiJüedad servicios que hayan sido prestados simultánea
mente a otros Igualmente alegados.

2. Los ~uísitos y méritos que se invoquen deberán referirse a la
fecha de pubhcación de esta, convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

ORDEN de 17 de junio de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Minister;.o de Sanidad y Consumo.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta~
riamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; articulo 8.° del Real Decreto 2617/1985,
de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986)
y artículo 9.°, 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el artículo 6.°, 4 del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviem·
breo ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes
Que se relacionan en el anexo 1 de esta Oden, con arreglo a las siguientes
bases: •
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MÉRIToS. PREFERENTES

l. Los méritos preferentes serán valorados aún cuando no figuren
detallados en el anexo correspondiente, en los términos siguientes:

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.
1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres puntos, distribui
dos en la forma siguiente:

Por desempeño_de un puesto de trabajo superior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel; ¡j del
puesto que se concuna: Dos puntos y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursan desde una
situación distinta a la del servicio activo y no hayan consolidado grado
personal, o desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino. se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20.
16, 11 Ó 9, según pertenezcan al grup? A, B, e o D, respectivamente.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la del
puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de acuerdo
con los criterios. excluyentes entre si, siguientes.:

Por el _desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido, superior en uno o dos niveles o de igual nivel a los del PJlesto
que se solicita: Cinco puntos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio.
narios de carrera de la Admimstración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D, comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agnsto.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el citado
anexo 1 siempre que se reúnan los requisitos establecIdos en el mismo
y no excedan, en más o menos, dos niveles al del grado personal
consolidado o al del nivel del puesto de trabajo. que se estuviera
desempeilandn el 1 de enero de 1988.

Segunda-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades. Autóno
mas, excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso,
excedentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en,la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar si, en la fecha de publicación de la presente convocatoria,
hubieran transcurndo dos años desde la toma de posesión del último
destino obtenido, salvo que hubiesen sido nombrados posteriormente
para ocupar un puesto de libre designación o participen únicamente para
cubrir vacantes en el propio Ministerio y en la mIsma localidad.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29.3 e) de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si nevan más
de dos años en dicha situación.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudícación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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3. Los excedentes voluntarios por interés panicular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las AdministnlCiones Públicas.

Quinta.-Caso de estar interesado en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos. funcionarios.. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicj.onar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho de coincidir la adquisición de destino
en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario. anulada la
petición efectuada por ambos funcionarios. Los funcionarios que se
acojan a estapeticiÓD condicional deberán acompañar a su instancia una
fotocopia de la petición del otro fimcionario.

Sexta.-Las solicitudes pam tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Dirección General de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo
(SubdiJocción General de Personal), y ajustadas al modelo publicado
como anexo IV de esta Orden. se presentarán, en el plazo de quince días
naturales a contar del si¡uiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Sanidad YConsumo (paseo del Prado, números 18-20,
28014 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Prócedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
iDstancias recibidas, confonne establece dicho precepto reformado por
la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vencld dado por_la puntuación obtenida, según el baremo de la
base tercera. A ipaIdad de puntuación se atenderá a los derechos de
preferencia establecidos en la legislación vi&ente, que deberán ser
expresados en la correspondiente solicitud.

2. Sin petjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, en caso
de empate en la puntuación, se acudirá para dirimir10 a la otorpda en
los méritos a1epdos, por el orden establecido en la base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al meyar tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcance la puntuación mfnima de 10 puntos.

4. No podrén declarane desiertas aquellas vacantes para las que
existan candidatos que retinan la puntuación mínima.

Oetava.-La valoración de los méritos no preferentes será realizada
por una Comisión de valoración fonnada por la Subdirectora general de
Personal del Ministerio de Sanidad y Consumo, o persona en quien
dele¡¡ue, que la presidinl; dos Vocales en representación del Centro
Directivo al que pertenecen los puestos, uno en representación de la
Dirección General de Servicios y un Jefe de Sección de la Subdirección
General de Personal, que actuará.como Secretario. Asimismo formarán
parte de esta Comisión un representante de cada una de las Centrales
Sindicales que hayan suscrito el oportuno acuerdo con la Ad.ministra~
ción en materia de participación.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios. .

No· se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de presenta~

ción de instancias.
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3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. excepto cuando el
funcionario hubiere obtenido destino en otro concurso dentro del plazo
posesorio, en cuyo caso podrá optar entre Jos puestos que le hayan sido
adjudicados, estando obligado a comunicar la opción realizada a los
demás Departamentos en cuyos concursos participó dentro del plazo de
tres dias.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo en un plazo inferior a dos meses, a
contar desde el siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en ella
constará, junto al destino adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel del
puesto de '?risen desempeñado por el funcionario o, en su caso, la
situación admmistrativa de procedencia.

2. El personal que obtenp destino a traves de este concurso no
podrá participar en concunos de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la vacante
correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
si&uiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dia.
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, asf como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse a partir de la concesión de dicho reingreso.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados."El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario J)O(1rá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por
necesidades del servicio de hasta veinte días, debiendo comunicarse ésta
a la Unidad a que baya sido destinado el funcionario.

El Subsecretario de Sanidad y Consumo podrá conceder una pró
ITO~ de incorpoÍ'aciqn de hasta veinte días, si el destino radica en
disunta localidad y así lo solicitll, el interesado por razones justificadas.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran"
adscritos los Cuerpos o EscaIas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, a la que. asimismo, se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Duodécima.-La presente convocatoria y los aetas derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 21 de diciembre de

1987), el Director general de Servicios, Miguel Mamftón Barrio.

Umo. Sr. Director general de Servicios.
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sani tari a 4

Conoci.iento de inglés 1

-GABINETE lECIICa DE LA
SUBSECRETARIA.
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PUES JO DE TRA8AJO

cENtRO DIRECTIVO

Jefe de Seccion

LOéALIDAD
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.
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~ .
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OIRECCION GENERAL DE SER
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(Oficial:a Mayor)

!O 1 Madrid Jefe de Servicio d. 5.- 16 .,01 A-a
lud y Consuao
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Cursos Far_. Títulos aca-
Perf.relacio dé.icos rel!
nados con la vantes con -
actividad su dese.peño

-t--t-----t------I--I--l--l-----l-----'---t--------t--

ursos sobre ,unteni.iento
e edi ficios o instalacio
es, seguridad e higiene en
1 trabaio y prevenci¿n de

incendios. 2,

1 Madrid

4

4

3
3

4
3
3

xperiencia en:

Contrataci~n ad.inistrativa I
de obras 4

Contrataci¿n ad.inistrativa
de su.inistros 14
Contrataci~n "adllinistrativa
de servicios y de asistencia
t;cnica. Z

Experiencia y conoci.iento
en la gesti~n de:
Expedientes de pagos a JUS

tificar.
Rendici¿n de cuentas justi
ficativas
HabiJitaci¿n de personal
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A-S 'Pr~ctica fiscal.

I
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61." A-a
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<Centro de Proceso de Dato

Analista de Siste.as

Madrid
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Madrid2

12

13
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.:
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.ci~'n sistua operati~o oosi
S ~ VM.

xperi~ncia CICS/VSAM.

onoci.i,nto sist..as opera
ivos 00S-33 y SSP.

MERlTOS NO PREfERENTES

xwiencia videolScritura,
iccionario, consulta y so
orte personal del sistua
/36,

Experiencia en an~lisis y
progra••ci~n siste.a opera
tivo OOS/VSE, VM.

Conoci.iento lengua,ieJ 41 ge'
neraci~n,Cobol,CICS y edit;
res ICCF/CMS. -

Experiencia en explotaci~n y

control aplicacionuinfOr.

Experiencia en e9uipos serie
43XX, se valorara co.pleji
dad de la instalaci~n.

lenguaje de control di tra
bajos. ICCr, nnteni.iento
de librer{as y ficheros.

Control de soportes ••gn~
ticos.

20329

xperiencia progra..cion"
OBOl.

xperiencia ON-3, .ultiplan
OBASE 11 I.

IIp.rie"ci. lenguajes 4l ge
er.ci~n, .ditores ICCF/CM5

e'.'~.!
Z.:
; .
•

xper1enc~a docente en ·.icro
rdenadorts y sistuas S/36.

xperiencia paquetes estad{s
icos BMOP y SAS y bau de
atos SUIRS.

Tltulo. lel

dé.icos rele
untes con 
su desupeño

~R[TOS PREFERENTES

Cursos For••
Pe'" .relacio
nados con 1;
actividad

.:. ..· ~
• e~ .
e O'. .Ou •.=-.c 2
Q,... <l:I
O u·.~ .

U 36.72 s-e Gesti~n d. Sish...

lB 29351 C-o nllista d! siste••
1"091"·u,ion.

24 20.828 A-S Lic.nciado en In

for.ática o Ci,n
cias EXlctas

lB 29351 C~ Microordenador. s

Miércoles 29 junio 1988

-..~
>

'..
-~

CENTRO OiRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

Jef, d. Sección d. Apoyo
Infor.ático

Jef. de [.plotaci~n o PI.
nifielei;"

.

Madrid

Madrid

Madrid

2

18

17

19

20 1 Madrid Grabador 10 7J 78 O Conocí.iento d. proceso de

textos 7

Conocí.ientos de .icroinfo~ j
.ática 3

16 1 Madrid

.. ••• •~ •• Lo LOCALIDAD
• •• ~•o o.. '.- -
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.1 M.drid Jefe de s,cci~" 2< - .-.23

.

(Subdirecci;n General d.
Higiene d. los Ali ••ntos)

2< I Madrid Consejero r;cnico 2. 68,412 •

Miércoles 29 junio 1988

<
3

2

I

Oficial Sanitario. 2

Grado d. COftor. I

Foruci;n sist... "IR en M,!
dicini preventiva y Salud
P~blica. 4

Conocí.iento de idio••s. J

BOE núm. 135

"[RlTOS NO PREf[REIfTrS

Conoci.iento de idio.as. J

Oficial Sanitario. 2

Grado de Doctor. l

Experiencia en Guti~n eco-
n~.ico-financiera. ~

Experiencia en gesti~n de
personal. J

Conoci.iento de idio.as J

Conoci.ientos legislaci~n
de las Co.unidades Europeas
sobre interca.bios intraco
.unitarios.

ConOCl.lentos l,gislaci~n
Ali .... taria de las COllUni
dadas'Europeas.

For.aci~n en Tecnologta Ali
.entaria.

Grado d. Doctor.

en Ve- onOCl.untos legishci~n

Veterinaria de In Coeunida
des Europeas.

Iconoci.iento de Idio.as.

p:icial Sanitario

)Grado da Doctor

Conocí.íentos legislací~n I
Vl!terínaria de las co.unida-¡
des Europeas.

Cono~'\.eiento de Idious. i
Oficial Sanitario. :

licenciado
terinaria.

Titu1aci~n supe
rior de c.ar;cter
sanitario.

Licenciado en Me
dicina, Far..cia
o Veterinaria.

Grado de Doctor. 1

licenciado en Far- Conoci.ientos legislaci~n
ucia o "terinaria Alieentaria de las Co.unida-

des Europeas. 4

Conoci.iento de idio.as. J

fic.ial Sanitario. 2

rado dI! Doctor. 1

MERITOS PREHRENTES

•

.-.

9501 A-e

&8.412

49501 A-S

2.

26

26

~' J,"
~. · ~• • o·o'"

CENTRO DIRECTIVO u:; -.• •·. • o
o

~~

• u
~- . ~ ..c ~

PUESTO DE TRABAJO .~ ~.. ~

• • u•• o o •Z _

u ~

OIRECCION GEIERAl DE SALUD
ALIMENTARIA Y PROTECCION
DE lOS CONSUMIDORES.

Director de Progr•••s 26 49501 .-.

(Subdir.cei~n Gener.l d.
Sanid.d Exterlor)

Consejero r;cnico

Jefe de Secci;n

Director d. Progr•••,

CSubdirtcci;n Gen.raId.
Veterinaria d. Salu~ ~.

:!1..:.
efe de Servicio

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

27 I

21 1

I

2S I

22 1

2B I

20330
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~' ' ..
MERiTOS 110 PREFEFllNT¡:$~. :: ~ MERITOS PREFERENTES• • • ·.• • ...• • CEITRO DIRECTIVO u ~

~ .
.~

~ ~ ·. Títulos• N N N. . Cursos Far•. ael- ...<> ~ LOCAlIDAD ~.~

• u
~ u •N •• 2 Puf .relacio dé.ieas rel! Méritos ...• • - N -~ • , .• ~ PUESTO DE TRABAJD ~~ ~..

1; ~ ..N
• u nados c'on 'Iantes con - • •• • ...
• N ,., '. z ~ u ~

actividad su duupeño ~•

(Subdirecci;n Gen.ral d.

Sanidad A.biental)

28 1 Iladrid onsejero Y;cnico· 28 68.412 A xperiencia. en ISlnid~d A~bi,!,
al e Inljenuru Sanltaru. •
onoci-.i.ntos de Idio.... 3

ficial Sanitario. 2

rada de Doctor.· .1
2. 1 Madrid j,fe de Servicio d. Pro- ~6 49501 A-8 xperiencia en TOllicoloq:.o •.' Sanitaria Alhi,n-tetuon

onoci.iento d, Idio..,. 3tal.
(ficial Sanitario. 2

Grado de Docto,:,. 1

30 1 Madrid Oirector de P¡.ogra..s 26 49.501 A Experiencia en Sanidad A.-
I biental I Ingeniería Sanit!,

ri .. •
Conoci.iento d. Idioau 3

Oficial sanitario 2

.. Grado de Ooctor 1

31 2 Madrid Jefe de Sección 2. 18.64 A-8 Conociaientos legislación
Medioa.biental de las Co.~

nidades Europ'!lS •
Conoei.iento de Idioaas 3

Experiencia ." .lanill.J Aa-
biental 3

DIRECCIOI GEIERil DE FARM
CIA y PRODUCTOS Si.niRIOS

(Subdireeei~n General de
. EvaluaClon de Medlea.ento

32 1 Madrid Consejero T;enieo 28 7.47 A Diplo.ado .n Sani- licenciado en Far-' Especialidad en BioquIaiea;
dad. aacia o Biol~gieas afnica. •¡

6periencia en evaluaei~n de
Roduetos biol~gieos. J
RblieacionlS, ponencias ~ e,!
aunieaeiones 'n el ~rea d.,
productos biol~gieos. 3

, 33 1 Madrid Jefe d, Servicio d. Evalua 28 66.7.D A-8 ieeneiado en Medi " d grado de Doctor en
ei~n Far..col~giea de M.dI ina, Far..eia· o .. licenciaturas en Mediei-: e••ento•• iologieas. 0, Far.aeía o Biol;gieas. 3.

specialidad en Faraaeologt.
" IInica. •

Itulos aead;aieos oficiales
e otras upecialidades deJ,:
edicina, Fara.cia o 8iol~-

!.; leas. 2
) ublicaeiones en el area d." , ,..

~r.acologla ellnlea o fara!
~;. .1a. 1
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•
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BOE núm. IS:Miércoles 29 junio 1988

.,,:1 .!.~· ~. • MR 1Tos -flREf[RCNlES J'Il:.ltllu" Na t'R(f(RI:.HTESe , • e... • e• • tUTRO DIR[CTlYO u~ u'~
, e •• ~ .. ·. . Títulos :~ ..'" LOCM.1DAO ~~

• u
~ Cu ..sos fo.... aca-

• • -. ~ ..c 2 Puf ...dacio dé.icos ..el! u •• • PUE$lO DE TRABAJO :~ ~.. ~ Méri tos ~.;:• •• • • u nados con 1; ... antes con - u.,.. .. .. . ·. e •
• • .u U ~

acti ... idad su duupeño •~

34 1 M.drid Jefe de Ser ... icio de E.... lua 26 66.730 '-8 licenciado far- Experienci'a en ciasifica-
ci;n de Medica.entos auto: '"ucia.

.' , .
de ..dic.-C10n anatO'lca

riudos. ..-ntos. •
Publicaciones sobre revi-
si~n de .edica.entos. 1

35 1 Mad..id Jefe de Secci;n " - A-B licenciado en Me- Experiencia faraacolog:a'"dicina, farucia el:nic•• •
o Biologicas. Publicaciones en el area d.

.
far.acolog~a cl:nica o far-
aacia. 2

Cursol relacionados con l.
naluaci;'n de .edica.entos. 2

Conoci.ientos de idio.as,
ni ...el de conversaci;n 'f tra
ducci;n. - 2

.

(Subdi..ecci;n General d.
valuaClon da P..oductos
anlt,rus)

36 M.d.. id irector de
-,,,,'-~

1 Prog....as 26 66.730 '-8 licenciado en Far- EKperienc~a , conoci.ientos
••cia. en econo.u 'f gesti;n de s,!,

lud p~blica. S

Publicaciones, ponencias 'f
oaun1caC10nes sobre produ~

tos' sani,tanos. S

1 1 Madrid Jefa da Servicio de Evalu. 2. 66.730 '-8 licenciado '" F.. Experiencia en el desar..ollo
ci;n de p..oductos Sanita~- ncia. de t;cnicas de cont..ol de ca
• ~u•• lidad da productos sanita-

..ios., S

Expariencia en ordenaci;n 'f
seltcci;n de productos sani-

.
tariol p.ra el Sista... Naci~

• 01 de Salud • 2,5

Publicacionu, ponencias 'f. .
co.unicaclon.s sobre produc
tos sanitarios. - 2,5

.

,
<Subdireccion Gener.1 de
~ Fanac.uhco.J .

38 1 Kadrid onsejaro l;cnico 28 17ltn • licenciado .. Fa!:. Partanenci. a g.. upos de tr!
..cia. bajo de la5 Co.unidades Eu-

ropeas en t .... d. inspecci~
de .edic•••ntOl. S

Publicacionfl, ponanc!as 'f
co.unieaciones en el area
d.1 control de .edica.entos

productos sanitarios. •
ranc~s e Ingl~s a ni ....1 de
on... ers.ci;n y traducci;n 1 '

3

20332

;;_.:~:;.

{".;."·':i
·r;~';;!

{.~~~
;j~~

:~t~;!
....;~;~;

~ '~;1:' }

~:~~1;~
~;:(;~
.I!:'::;.l

;.:t~
'-~."
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28 77.477 A For,ución postgra- lic,nei.do en *edi
duda en Salud Pú- cina, [conó.ieas o
bliu.. preferenh- otiologí•.
aente en l •• disci
plia•• d. pI.nifi-
elció. y gestión -
unitaria•.

.:' . .J,;;¡
o, · ~
~.~

o •
CUIRO DIRECTIVO ~ .• •·. •~~ ·" ~-. '='.c
PUESTO DE TRABAJO .E: o'. ~• •o •. ~ uo

,

J,5

1,5

3

,

,

,

,

•.....
• •...·.~'.• •i.

Experiencia en gestión de
recursos hu.anos

Experiencia en relaciones
con Instituciones interna
cionales

Experiencia en el área de
planificación de recursos
uní tarios

M[RI TOS NO PREFERENTES

Idio.a inglés, a ni,.l de
conv.rsación y .,critura

20333

Experi.ncia en costes hospi
h1ariOl

Exp.riencia .n organización
y •• todos

-----------,--

Experiencia y eonoci.íento
de nor.ati,a reguladora en
..teria far..e~utiea en el
~rea de la Inspeeei~n.

Experiencia en Icti,id.d
inspector. en •• teria far••
c~utica. -

Cursos oficiales del ~.bito
far..c~utíco.

Méri tos

Publicaciones, pon.nci.s y
co.unicacione. a Congre.os
en .ateria far.ac~utica.

Exper.i.ncia en ~estión de 
presupuestos

Experiencia y conoei.iento
sobre nor.a. de buena pr~c
tic a de laboratorios anal~
ticos.

Participaci~n en grupos de
trabajo de las Cnunídadu
Europeas en .ateria far..
ce~tica.

Publicaciones, ponencias y
co.unicacionu en ..teria
far.ac.~tica.

Idio••• , ni,el d. con ver. a
ci~n y traducci~".

Publicaciones relacionadas
con los te.as y planifica
ción de servicios sanitario

Experiencia en diseño y pi!
nific.ción de cursos y se.i
narios de for ...ción postgr!
duada.

Títulos lea
dé.ieos rele
,antes con 
su desupeño

LiGeneiado en Far

Licenciado en Eco
nó.ieas

"cia.

Licenciado en far
.aeia.

"ERITOS PREFERENTES

Cursos For•.
Perf.relaeio
nados con l~
aeti,idau

1-----,--------

".

26 66.730 ,1,-8

26 6,730 ,1,-8

" ",731 '-8Director d. Progr••••

Cons.jero Técnico

DIAEeCtO" GEIERAl DE pu
"IntACtO. u.nARIA

Jefe de S.ryici~ d. Jaspee
ci~n y V-igiünci. d.. "edie
.entos.

(Subdirección Gen'''ll de
Pbn'ifiución Slnitari. y

. rora.cióft)

Jefe d. Servicio de Inspee
cion y Vigil.n~i. rar••col·
giea y foxieoI09iCI.

,

Madrid

Madrid

.

.

BOE núm. 1SS

-
·• •• -.

~ .:•e ~ LOCILIDAD
• •• •• •• •.. ''¡¡•

3. 1 f1fadrid
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•• •• •
~ .:•o .. LOCALJOAO
t ••• •• •'. '.1•

.

M.drid43 1

Licenciado ~n Me- Experienci. en dis.ño , p~o

dicin, o OipJo.a- grae,ción d. actividades d;
do en Enfer.eria. cente. de postgraduado par;

enferÍle,-i ••

Miércoles 29 junio 1988

3

4

3

2

Manejo de progr.eas estadi!
ticos para .icroordenador.s

Experiencia docente y de in
vutigación en Salud Públi:

"

Idio•• inglés, a nivel de 
conversación y escritura

Pertenecer a los Cuerpos de
~C:i:c"~ .... c;","ith,f !hlr.;",,"al
o Asistenciales al servicio
d. la Sanidad Nacional

MERI TOS ItO PREfERENTES

Publiclciones rellcionadas
con planificación, análi
sis estldístico en el áreL
sanitaria 2

BOE núm, ISS

•'0
'c 1
"""..
~.~...
; .
c

Exp.riencia en diseño d. '!
tudios cuantitativos 2

EKperiencia en gestión de -
personl 1

Experiencia en estadisticI
sanitaria 2

[dio•• inglés, a nivel t.
conv,rs.ción y ••critura. 2

Conocí.i.ntol d. i"'ar.áti-
c. y ••n.jo de .icroco.put!
dorlS 1

Experiencia en diseño , pro
grae.ción de actividade. d!
centesde postgraduado p.r.
técnicos sanit.rios auxili!

'"
Experiencia internacional

xperiencia en relaciOli'es 
con Ad.inistración Local e
~n.tituciones asistenciales

xp.ri.ncia docente en cur-
sos de fore.ción continuada
e enfer.eria.

.
Titulo. ata
dí.icos rele
untes con 
su desupeño

Licenciado en Me
dicina v cj"·':':J.

Licenciado en ,,__

dicina, [conó.iea
sociología, Exac
tu. I"far.ática
o Escuelas Técni
cu Superiores.

CUrSOI For••.

Perf.relacio
nados con 1;
actividad

MUTOS PREFEREalES

for.,ció" pOltg"a
duada en Salud Pú
blie., prefer.nte
••nte en las áre ••
de planificación y
bioestadistica.

Foreación postgr.
-t....-I., .n S.lurl Plí
blic.:
Oficial Sanitario
Oiplo.ado en Sani
dad.

Foreación postgra
du.dl en'Salud Pú~

blic., upnialee!!.
te en Ire.sde g.s
tión de Enfer••rí;
" adeinistración 
hospi talaria.

Foreación postgra
duada en .etodolo
gia docente e in
yestigación en En
fereer,í ••

24 l S.&4 A-S

24118.•4 '-8

~I·. :'''co · ~• •o'. ·.CEIJaO DIRECTIVO u~ ~ .
• ·...

• o
o

~~
• u

C-. ~ ..c 2
PUESTO DE rlUAJO :~ c'. ~

• u•• o o •
Z~ u c

Jefe d. S.rvicio 26 66.73O A-S

Jef. de Sección

J.fe de S.cciónMadrid44'

45 ,
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2

2

4

z

•' ..- .• •..-•...., ..
• •

<f.

20335

Servicio. p..estados ep Sec
tor Sanitario. Are.. [conó
.icas.

E~p.ri.ncia docente en .éto
do epid••iológico y siste.as
de infor.ación en salud

Experiencia docente acredit
da en planificación sanita
ria

Experienci. ylo conociaien
to de control da calidad de
productos ali.entarios y
productos industriales.

IIERI TOS NO PREFERENTES

Méritos

Experiencia.n planificació
y coordinación sanitaria en
el cont.xto d. ~..ar ..ollo d
la ley G'Mral de Sanidad

Experjencia en diseño de p!
liticlS d. salud en España

Inglés, a nivel fluido

E~periencia en el diseño de
politicas de salud en [spa
o.

E~peri.ncia en In.p.cci~n
en .ateria d. consu.o •

E~periencia en elaboración
de Convenios de Progra.as 
con ONS-Europ.

E~periencia en diseño de pla
ne. integrado. de salud (.n
fer••dada. cardiovascularesl

Manejo d. paquet.s estadis
ticos de alto nivel (8MOP,
SAS)

Experiencia en 8ase de da-
tos. Co.unicacionel. Metode
logia de Construcción de 

.sisteu. de Inforución. 
Herra.ienta. de Desarrollo.
Microinfo...ática.

Títulos aca
dí.icos re le
vanhs con
su dnup.ño

licenciado en Far
• r. -•acla, QU1.ICas,

8iol~gica, o 1nge
niero Superior d;
Escuela. T;cnicI'.

Licenciado en Me
dicina y Ci~ugia.

MERITOS PREFERENTES

Ctlrsos Fora.
PuF .rehcio
n.dos con 1;
actividad

A-S

65090 ."'-8

65.090. A-B

...· ;:·.u·• •.. .

.;~ e
~- ~• •·.u ~

26

26

26 66.730 A-B For••ción postgra- licenciado en IIe
duada en Salud Pú- dicina y Cirugía.
blica:
Master en Salud P~

blica.
Diploaados en Sani
dad.

,.

- ..E:
-~

eUTRO InAEenyO

PUESTO DETRA8AJO

Jefe de sección

Jef. de Servicio d. Pla-
n•• Integrados d. Salud

aSTIl.TO ".CIO"Al DEl

~

(Subdirecci;n G.n.,.al de
CoordinlCion d. l. IftUte
Clan del Con,uN

Jef. d. Servicio.

OIRECCIOIf GEIEUL DE PRO
6RA"ACIOIl ECOIO"ICO-fINA.-

~

(Subdirección General de
Planes d. Salud).

(Subdirección General d. 
Control y Evaluación d. la
Gestión)

Jef. d. Servicio de Explo
tación y Sist•••• Inforaí
titos.

.

47 1 Madrid

.

49 1 Madrid

48 1 Itadrid

•• •• 3~
~

o ~ LOCaLIDAD
• •• •• •• •.. '.-

BOE DÚIIlo 155.



3~ Comisión de servicio:

......................................................................................................................................................................................................................................

e) Ha realizado 105 siguientes cursos en algún Centro Oficial de Formación de Funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitado~

CURSO CENTRO OFlOAL

BOE núm. ISS. Miércoles 29 junio 1988

Ministerio y localidad : .
Comunidad Autónoma ...........•...._ :.._ .
Fecha de toma de posesión , .

§

B~~c:: toma de poses~n .~.i.~.~~~.~~.~.~ ..

DO Localidad liltimo destino en propiedad ..
Fecha de toma de posesión , ..

2. Comunidad Autónoma .

§~~E7~::::;~:~~~=~::~;~~~=::;~~::~~~jj,:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

b) Destino a<lual:

l. Ministerio, Organismo y localidad

1.1 O Definitivo

1.2 O Provisional

"-é: ,'l'

20336

ANEXO 11/\
(El certificado debe exlendene por el Jefe de la Unidad del Departamento de la Delegación del Gobierno o. en su caso, del Organismo autónomo

o Ente público en el que preste sus servicios)

Don .
Car¡o ..

ANEXO 11/2
M"- pnferentes que aendita (basa ten:era)

a) Que en la a<lualidad ocupa un puesto de irabaio de nivel de complemento de destino ~..~ , .

Especifique según el caso:

8', Grado· consolidado _ ~......... Nivel de complemento de destino del puesto desempeñado al 1 de enero de 1988 .
Habi1itación (disposición tnlIlsitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985).

b) Datos referidos al Centro directivo. Subdirección General de donde depende el puesto de trahajo desempeñado:

Dirección General, Organismo o De1epción del Gobierno .
Subdirección General o Unidad asimilada r .

Puestos de trabl\io:

Denominación .
Descripción sumaria de la(s) tarea1s) realizadas .

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario cuyos datos se. indican a continuación reúne los méritos
que se 4etaIlan. referidos al día de publicación de esta convocatoria:

Dalas del funcionario:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala ..
Documento nacional de identidad Número Registro Penanal............................. Fecha de nacimiento .

a) Situación administrativa:

1 8 Servicio activo.
2 Servicios especiales.

¡ ~ =~~=ni:.:;t~'::o..d..tino : .
5 Suspensión de funciones. Lo<alidad último destino ..

~ =~~:i=~:~.~.~ ..:..~o..: ..~..~:.I.~.~.~ ..
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ANEXO m (1)
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dl Está en posesión de (título académico):

el

Puestot de traMjo JOÜCiIÑOl

Ml:ritcll no~ akpdoa .... hile cuana.3 (3) E=peci"ClQ6n de CW'IOI. diplomas. publicaciones. etc. (4)

0rdeD de pretim:ncia (2) N1lmero orden convocatoria

BOE nWn. ¡ss

Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el grupo....•..........•.•...............•..~.....................•..• hasta la fecha
de la publicación de la convocatoria: .

Años M.... Olas ..

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio de Sanidad
YConsumo. con fecha _ .

El Jefe de la Unidad de Penonal.
(Lupr. fecba, lirma Y seDo)

;.'
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LocoIidad

LocoIidad

Uniad

Unidad

,. , " ,-",' '

. ~', " .,,:

PrOvincia

Cuerpo. o Escala

,

... "

,

Otras: .._. ..:......;:.:.._._...,_.._.._. .. .. __.. .. __. _

, .

Miércoles, 29 junio 198¡¡'
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Minillerio. Orpaismo o Av.toDOmla

"

En comisión de servicios

DATOS PERSONALES

Numero de Re¡iItrn de Pmonal

Destino actual del funcionArio. El servicio activo' lo ocupa:
En propiedad O Con carácter provisional O

Situación administrativa actual:
Activo O Servicio en Comunidadés· Autónomas O

SITUACION y DESTINO

(Fecba Y finnL)

ANEXO IVII

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Sanidad y Consumo, convocado por
Onlen del Departamento .uo_ uo uo••••• _ ••• _ ••••••__• (<<Boletín Oficial del Estado. __..__ . . ._).

Primer apellido Sepndo apellido Nombre

Fec:h& de DIldmiento DNI
Se acoml'8ña petición del cónyuge

TelHono del concunante
(Con prefijo)

(Base qwnta):... .... Ola
Sí BNo

DomW:ilio. calle., plua Y muaicipio Códj¡O postal Domicilio (nación. provincia, loc:alidad)

,

" ,", ".
','RSSERVADQ PARA LA ADMINISTRACION"

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO (SUBDIRECCION GENERA
DE PERSONAL).

Io ~~ I :'--.,;~,......·", -------~1-'0".,nIUIoo---+-!_..........--T-'¡TO"' ...... '
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0nIe0 N.......
Puestode~ Gro.. Nivel ComPemeaIO 1.<alidI4do ..... .............- convocatoria

"
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UNIVB1lSIDAD DE A.1.cAL.Á Da HBNAUS

20339

(Fecha YfinDa.)

ANEXO QUE SE CITA

. UNIVUlIIDAD Da ALiCANTll

e""""""" CJJfIVOCIJd4r por RaolllCidll de 2J d~ lI/IIno de 1988 (<<llokdn
Q/IdIII del Estado» de 22 de abril). En .... ctUO .~ Indica e1ttn~
el rn/m.,." dep/az<u. El nrlmtrO de ordJm corresponde al de Úl Raohu:úJn

. citada .

CoDcuno m1mero 84. Sorteo nl\mero 9.845. Cuerpo: Pro&sotean_ de Universidad. Alea de conocimiento: «HialOria del _.
Presidente titular: Don Franciaco Por1* SandDvaI. Voeal Seeretaria
titular: DofIa _ GarcIa Antón.

CoDcuno n6mero 85. Sorteo n6mero 9.846. Cuerpo: CaIoddlicoa de
Univorsidad. Alea de conocimiento: «Economfa ApIioadu. I'rIlIidente
titular: Don 1016 Lnis 0an:Ia DeIpdo. Voeal Secntaric> titulast, DonAuIeIio _ -.z. ' ..

CoDcuno m1mero B6. Sorteo mlmero 9.847. 9Jcrpo: l'nlIóIon:s
TJtu1aTes de Univenidad. Alea de conocimiento:~ I'rIlIidente
titular: Don Jnato Medrono HerediL Voeal Seeretario litmr. DonJOIé
Msrla Pardo Correcher.

Concuno m1nlero 87. Sorteo n6mero 9.848. Cuerpo: _
Ti_ de Univenidad. Alea de conocimiento: _ PatoJó.
¡ic:D. Presidente titular: Don Antonio Uombort Roscb. Voeal Seeretario
titular: Don Franciaco Vera $empenl.

Concuno m1mero 88. Sorteo nllmero 9.849.. Cuerpo: l'nlIóIon:s
Titulares de Univenidad. Alea de conocimiento: cEdafollllla y Qnlmic:a
Ap1coID. Presidente titular: Don J..... Mataix Beneyto, Voeal Secreta
rio titular: Don JQID JOIé 5mlchez AndRu.

Concurso nllmero 89.. Sorteo n6mero 9.850. Cuerpo: Profeso...
Titulares de Universidad. Alea de conocimiento: «Derecho Roman .
Presidente titular: Don J..ús Daza Martinez. Voeal Seeretario titular:
Don Armando Torrent Ruíz.

CoDcuno n6mero 1. Sorteo n6mero 9844. Cuerpo: Pln&wr..
TItu1ares de Universidad. Alea de conocimiento: .0," ',. Ión de
Em_. Presidente titular: Don Sanliajo 0an:Ia EchevarriL ~oeal
Secretario titular: Don AnlOnio Salnz Fuertes.

Mim:oles 29 junio 1988

, ANEXO IV/2

~ ..pedfIcadoo por ordea de pref_

UNIVERSIDADES

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

:\{~
";",",'¡

~ ....,'i
CO; -; 18238 RESOLUCION de 22 d~ ¡Unio de 1988; de la Secretaria

:,I,:;,":':¡';:;'. 2!!!!~f=::~I!:
. . limos que te relacionan en el anexo .adiunto, y dando cumplimiento a
':;, lo cIisp "'0 en el arlIcuIo 6.° del Real' Decmo 1888/1984, de 26 de
:i) ""Il'i"n'"e (..-.ID 0&:iII del Eslodot de 26 de octubro~ lIlIcuIo 1.° del

';, ':,,' Reo! Docnllo 1427/1986, de 13 dee=::n OllcialdelEsuldo»de
?:'};~ l~¿'¿:r::o~~ 27), 552/1985, de 2 de .bri1

','.:,,'..,'{,; &la~,~...bap!~~Iaer~ de 1finos:".\'; torteoIW1¡~tela I~~en- CJwuull1eXo,a
,',,:;. de deoipar 101 miembros de ... Comisiones CIlIO bao de _ e1eIidos por
;Yd .. P""""'imienlO\ pon 01 dIa 12 de julio de 1988, .... OJICO boru,

,'."',:,.,:.;~,,:',·f,':',f: r='irlpdme los lD1IIDOI por ~ sistema inf0rm4tico "aprobado por la
_' e-iojcln '...,...,ica del Consejo de Universidades, en s.. sesión de 25

";:';:, de jQnío de 1985, de modo -ciaI, sqI\Il el orden en que fi¡uraD
, '" mocjm..os en el anexo cillldo.

t%~J :niXf$$~~Jl:~-;:a;~
~;t~ ~~:~v~~~~¡~g:nn~I:

Univenidades e Inves1ipci6n (calle Serrano, mlmero 150, Madrid).

~.};1·;¡.: ~~:nes. yen el momento del sorteo. senln excluidos

'~" ","1 . m .lamisma Univenidad'.Ia.que coml.Jl!>nda la plaza.
;;.: ~.: Hayan sido d..i.....os pon formar psrte de la CoIDlsi6n titular por
,{:;; la Univenidad •. Ia que c:orrosponda la plaza.

~.~.~~.~ La.=lamaciones contra las referidas relaciones se formular6n antes
"',c;1 del dIa 7 de julio, diripdas • la Se=tar!a General del Consejo de,:> Univmidades (ciQdid trnivenitaria, sin nllmero, 28040 Madrid). En
,;.,) 101 concursos en los que no existan suficientes Profeso... del Cuerpo Y;',. >' _de oonocimionto • que co.....ponde la plaza se estará .10 previslO
,','f} en el arlIcuIo 1.° del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que
)1:;' modiIlca el arlIcuIo 6.° 9 del Real Decmo 1888/1984, de 26 de
'.~,~ \; ieptiembre.

:'~~.;,;...: Lo que comUDico a V. l para su conocimiento y efectos.
\"' Madrid, 22 de junio de 1988,-La Secretaria general, E1isal'trez Vera.

;-~.:
Dmo. Sr. Vicesec:mario general del Consejo de Universidad..,


